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1. Introducción 

De acuerdo a los artículos 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos; 5° fracción XVIII y 7 fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 

como lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-ASEA-2019, Que establece 

los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos 

y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como 

los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 

Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, Operadora de Campos DWF 

S.A. de C.V. desarrolla y emite lineamientos específicos que permiten el cumplimiento 

de los requerimientos normativos vigentes en la materia reflejando el compromiso y la 

firme convicción de permanecer sólida en este sentido. La generación de residuos es 

inevitable dentro del actual desarrollo industrial, por lo que, en la actualidad, la 

sustentabilidad ambiental está enfocada a cambiar la visión tradicional del manejo de los 

mismos, con una visión moderna alineada con la prevención y gestión integral, en la que 

los residuos no son vistos como tales, sino como materiales susceptibles de 

reincorporación a las cadenas productivas del país, de los estados y municipios. La 

prevención y gestión integral de los residuos, permite la reincorporación de los materiales 

valorizables contenidos en ellos, a través de acciones normativas, operativas, 

financieras, planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, de 

supervisión y de evaluación, comprendiendo todas las etapas del ciclo de los residuos 

desde su generación hasta su reutilización, recuperación, enviando a disposición final 

solamente aquellos cuya valorización no sea ni técnica ni económicamente factible. 

Por este motivo, sirva el presente documento como herramienta base, en áreas 

operativas como administrativas de esta empresa para lograr que los residuos generados 

durante sus actividades se minimicen, reciban el tratamiento y disposición adecuados 

para evitar daños a la salud de los trabajadores, al ambiente y que permita a su vez 

cumplir con la normatividad ambiental nacional. El Plan de Manejo de Residuos de 

Manejo Especial está diseñado para ser revisado periódicamente con el propósito de 
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3. Objetivo.  

El objetivo fundamental del presente Plan de Manejo es alcanzar la sustentabilidad 

mediante la aplicación de técnicas y mejores prácticas en el manejo, reducción, 

almacenado y disposición de los residuos de manejo especial generados en el desarrollo 

del proceso productivo y las actividades operativas de Operadora de Campos DWF, S.A 

de C.V. 

4. Alcance. 

Este Plan es de observancia general y de carácter obligatorio en todas las actividades y 

áreas operativas rentadas o de propiedad de Operadora de Campos DWF, S.A de C.V. 

en el Área Contractual Miquetla. 

5. Marco Normativo.  

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos.  

 NOM-001-ASEA-2019 que establece los criterios para clasificar los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 

Plan de Manejo: el listado de los mismos, así como los elementos y 

procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos 

Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

6. Definiciones.  

Para efectos de la aplicación e interpretación del presente Plan, se utilizan los conceptos 

y definiciones previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del 

impacto Ambiental, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

y su Reglamento, así como en las Disposiciones Administrativas de Carácter General 

emitidas por la Agencia que le sean aplicables, o las que las modifiquen o sustituyan. 

Autorización para el Manejo Integral de los Residuos de Manejo Especial del 

Sector Hidrocarburos: Acto administrativo emitido por la Agencia que permite a los 

Regulados y/o Prestadores de Servicios llevar a cabo las actividades previstas en el 

artículo 7, fracción V de la Ley y en los presentes lineamientos. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en 

sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al 

ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los 

ecosistemas y sus elementos.  

Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico para determinar la 

probabilidad o posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como 

consecuencia de la exposición de los seres vivos a las sustancias contenidas en los 

residuos peligrosos o agentes infecciosos que los forman.  

Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos (Gran Generador): 

Persona física o moral que genere, derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, 

una cantidad igual o mayor a 10 (diez) toneladas en peso bruto total de residuos al 

año o su equivalente en otra unidad de medida.  

Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar 

la composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, 

mediante oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la 

temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de 

alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales previamente 

establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo 
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cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos sean 

sometidos a combustión en un ambiente rico en oxígeno. 

Ley: La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos.  

LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  

Manifiesto: Documento en el cual se registran las actividades de manejo de 

residuos, que deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los 

Prestadores de Servicios de manejo de dichos residuos.  

Minimización de los residuos: El conjunto de medidas tendientes a reducir la 

generación o volumen de los residuos en las fuentes de generación; pueden 

considerar la sustitución de materias primas, modificación o innovación en el proceso 

productivo, modificación o cambios del producto, segregación de los residuos, así 

como buenas prácticas operacionales, entre otros.  

Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos: 

Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de 

residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

generados en el Sector Hidrocarburos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 

tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad 

compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 

y medios viables.  

Prestador de Servicios de Residuos: Personas físicas o morales que brindan 

servicios a las actividades reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo 

integral de residuos, en los términos de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y que tienen una relación contractual con el Regulado. 
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Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que 

permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y 

cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 

perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos.  

Registro como Generador: Instrumento de regulación de la Agencia, mediante el 

cual los Regulados proporcionan información de los residuos que generan y que 

permite asignarles una categoría en función de las cantidades generadas, así como 

un número de identificación único.  

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados 

en los procesos, instalaciones y servicios derivados de la realización de las 

actividades del sector Hidrocarburos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos conforme a la legislación aplicable; así como, 

aquellos Residuos Sólidos Urbanos generados en las actividades del Sector 

Hidrocarburos cuando su generación sea igual o mayor a 10 toneladas al año. 

Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los 

procesos, instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del 

sector Hidrocarburos, que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 

infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes 

y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de 

conformidad con la legislación aplicable.  

Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie 

un proceso de transformación.  

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 

exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, 
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7.4. Fecha de inicio de operaciones. 

7.5. Modalidad del Plan de Manejo. 

7.6. Nombre de los Residuos, Etapa de Desarrollo del Proyecto en el que se 

generan, punto de generación o actividad (movimiento de tierras, nivelación, 

instalación de estructuras, limpieza, mantenimiento, entre otros), estado físico, 

cantidad anual de generación en toneladas. 

Tabla 2.- Residuos objetos del Plan de Manejo. 

   
   

Secreto industrial. (Inicio de operaciones) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto industrial (Residuos a manejar). Información protegida bajo el artículo 113 fracción II 
de la LFTAIP y artículo 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.7. Programa de actividades propuesto para el contrato en las actividades del Plan 

de Desarrollo del Campo y para cada una de las Etapas de Desarrollo del 

Proyecto (construcción, operación, cierre, desmantelamiento y abandono).  

Tabla 3.- Programa de actividades. 

   
   

Secreto industrial (Residuos a manejar). Información protegida bajo el artículo 113 fracción II 
de la LFTAIP y artículo 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto industrial. (Programa de actividades) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.8. Diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construcción, 

operación, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las 

actividades y los puntos de generación de Residuos. 

   
   

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 



 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL: 

 

“EXPLORACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES PETROLERAS  
EN EL ÁREA CONTRACTUAL MIQUETLA”  

Elaborado por: ProASSPA Ingeniería y Servicios, S.A. de C.V., para Operadora de Campos DWF S.A. de C.V.                            PÁGINA 15 

 
 
 

   
   

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.9. Diagnóstico del Residuo.  

Debe indicar la información relacionada con los Residuos que se generan 
en la instalación. 

7.9.1. Principales materiales que componen el Residuo Peligroso sujetos al Plan 

de Manejo. 

   
   

Secreto industrial (Diagnóstico de los residuos a manejar) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.9.2. La problemática ambiental, técnica, social, económica, entre otras; que tiene 

el Regulado para el manejo de los Residuos generados en la instalación. 

Una de las problemáticas es el transporte de este residuo, pues se recorren kilómetros 

de camino para llegar a sitio de disposición final, aunque se toma las debidas 

precauciones para mitigar los riesgos, este está siempre latente ante la amenaza de 

accidentes viales que puedan desencadenar un derrame o dispersión no deseado. 

Las instalaciones estratégicas que con las que cuenta el Área Contractual Miquetla 

fueron construidas en los años 60´s las cuales son las Baterías de Separación 

Miquetla I, Batería de Separación Miquetla II y la base operativa antiguamente era la 

instalación de Compresoras Miquetla I, el diseño y construcción de estas instalaciones 

ha quedado limitado a las nuevas exigencias regulatorias, lo que impide adaptar áreas 

específicas para la construcción de un almacén temporal para los residuos, y 

económicamente no es redituable la disposición diaria o puntual de la residuos 

generados, por esta razón para garantizar el manejo como la gestión adecuada de los 

residuos se optó por la colocación de estaciones de transferencia en estos puntos, lo 

que nos permite tener un menor volumen en el almacenamiento y mayor fluides en la 

disposición del residuo. 

7.9.3. De ser el caso, identificación del uso o Aprovechamiento potencial del 

Residuo en otras actividades productivas. 

No se aprovecha Residuos de Manejo Especial en otras actividades productivas. 

7.10. Actividades de minimización, Aprovechamiento y/o Valorización, así como 

las metas anuales para cada uno de los Residuos generados 

En las actividades de minimización, Aprovechamiento y/o Valorización dentro de este 

plan de Manejo se incluyen la totalidad de los Residuos de Manejo Especial que se 

generan en el Área Contractual Miquetla. 
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Tabla 5.- Minimización, aprovechamiento y valoración de los Residuos de Manejo 
Especial  

   
   

Secreto industrial. (Acciones de minimización). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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7.11. Nombre del Residuo y la cantidad mensual transferida, nombre y dirección 

de la persona física o moral receptora, así como la descripción del proceso 

productivo en el cual se utilizarán los Residuos, en caso de que éstos sean 

aprovechados como insumos en otros procesos productivos fuera de las 

instalaciones donde fueron generados sin que existan intermediarios para su 

comercialización; dichos Residuos podrán considerarse como subproductos 

cuando la transmisión de propiedad se encuentre documentada e incluida en 

el Plan de Manejo que se haya registrado. 

 
Tabla 6.- Datos de transferencia de Residuos de Manejo Especial para aprovechamiento 
como insumos. 

  

   
   

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.12. Datos de los prestadores de servicios autorizados por la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así 

como a las disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, que participarán dentro del Manejo Integral de los Residuos, 

tales como: nombre de la persona física o moral, número de autorización 

vigente, el tipo de manejo a realizar (transporte, Acopio, Reutilización, 

Reciclado, Co-procesamiento, Tratamiento, Incineración y/o Disposición 

Final). 
 

Tabla 7.- Datos de los prestadores de servicio autorizados. 

   
   

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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En el Anexo “E” se encuentran los permisos de las empresas prestadoras del 
servicio. 

   
   

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.13. Mecanismo de evaluación y mejora, que incluya el método de evaluación y 

seguimiento, indicadores, programa con periodos de tiempo de evaluación y 

acciones para identificar las mejoras del Plan de Manejo. 

 
7.13.1.- Evaluación y Mejora  

En la aplicación y ejecución del Plan de Manejo es necesario evaluar y dar 

seguimiento al mismo a través de indicadores cuantificables que expongan la 

eficiencia del Plan de Manejo. 

El presente Plan de Manejo podrá ser revisado y actualizado toda vez que existan 

modificaciones en las operaciones productivas y el manejo de Residuos de Manejo 

Especial, sin embargo, podrá ser objeto de una revisión anual para corroborar los 

cambios sufridos en los procesos. La revisión del Plan será tarea de los responsables 

de la implementación, ejecución y mantenimiento del mismo y de aquellos 

familiarizados con las prácticas adoptadas para el manejo de residuos, en general. 

Las actividades de administración se encuentran en el siguiente programa: 

 
Tabla 8.- Mecanismo de evaluación y mejora, responsables y periodicidad. 

 

   
   

Secreto industrial (mecanismos de evaluación y mejora) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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7.13.2.- Indicador de desempeño 

Los indicadores de desempeño se proponen para establecer metas a corto y 

mediano plazo, con el objeto de revelar posibles desviaciones en el proceso y 

emprender las acciones correctivas a que haya lugar, a fin de alcanzar las metas 

trazadas. Con ello se detectarán áreas de oportunidad de mejora, que permitan 

reducir la generación de residuos en contraposición a los barriles de petróleo 

producido. En ese orden de ideas, se pretende reducir el volumen de Residuos de 

Manejo Especial capacitando al personal, de tal manera que, durante sus 

actividades diarias, se vigile que no se generen residuos adicionales a los 

necesarios o inevitables. 

 
Metodología. 

Se implementará un Indicador de Eficiencia del Plan de Manejo que será la 

Expresión Final de la evaluación de los resultados obtenidos por los índices de 

cumplimiento de generación de residuos de manejo especial, de eficiencia de 

actividades de minimización y del manejo integral de los Residuos de Manejo 

Especial, para cada uno de los mismos. 

Se generarán alertas de acuerdo al valor numérico de los indicadores propuestos. 

(rojo-deficiente, y verde-óptimo). Es por ende un objetivo primordial del Plan de 

Manejo llevar a todos los indicadores a verde como resultado de un ejercicio 

correcto y eficiente de la gestión de Residuos de Manejo Especial. 

Índice de generación de Residuos de Manejo Especial. 

El índice de seguimiento de generación de Residuos de Manejo Especial (por tipo) 

del periodo actual contra el periodo anterior, con el fin de evidenciar si se cumplieron 

con las metas propuestas en la Tabla 5.- Minimización, aprovechamiento y 

valoración de los Residuos de Manejo Especial.  
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7.16. Cuando se realicen actividades de tratamientos físicos, químicos o 

biológicos de Residuos en las propias instalaciones donde fueron generados, 

deberá indicar los procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales se 

realizarán, sustentados en la consideración de la liberación de sustancias 

tóxicas y en la propuesta de medidas para prevenirla o reducirla. 

 
No se realizarán actividades de tratamientos físicos, químicos o biológicos de 

Residuos en las propias instalaciones donde fueron generados. 

 

7.17. Condiciones y características de diseño del almacén temporal, así como las 

formas de almacenamiento de los Residuos (tipo de envase, etiquetado, 

identificación, compatibilidad, segregación, entre otros), considerando lo 

establecido en la normatividad aplicable, que prevengan la fuga de lixiviados, 

su infiltración en suelos y agua, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento 

de dichos Residuos. 

 
Debido a la temporalidad de las actividades y a la cantidad generada de manera 

mensual y los sitios de actividades propios de los trabajos de cada etapa del 

proyecto, no se contará con un almacén temporal de residuos como tal, en su lugar, 

se habilitarán depósitos debidamente rotulados de capacidad suficiente para 

contener lo generado en sitio para su recolección de manera periódica. Para el caso 

de los residuos en etapa de perforación, estos son recolectados cada tercer día por 

la empresa autorizada. Debido a las características de los trabajos en zonas alejadas 

o desprovistas de protección, no se hace posible la construcción de un Almacén 

Temporal de RP como tal. 

 

Las siguientes son imágenes de los contenedores a utilizar en los sitios de 

transferencia: 
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Imagen 7.- Contenedores a utilizar en las estaciones de transferencia del Área 
Contractual. 

 

7.18. Cuando se realicen actividades de Disposición Final, los Regulados deben 

indicar la forma y la cantidad de Residuos a disponer. 

No se realizarán actividades de disposición final de los Residuos de Manejo Especial. 
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7.19. Documentos anexos al Plan de Manejo:  

 
Tabla 12.- Listado de autorizaciones del anexo. 

Nombre de la empresa autorizada para la recolección 
y transporte (No. de autorización) 

Nombre de la empresa autorizada para el 
tratamiento, co-tratamiento, reutilización y/o 

reciclaje y Disposicion final (No de 
autorización). 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS S.A 
DE C.V 

30-ASEA-T-RME-09-19  

BCR-PERFOMAX S, DE R.L DE C.V  
SEDEMA/DGCCEA/7911/2021 

GEOCYCLE MEXICO, S.A DE C.V  
30-ASEA-R-RME-001-19 

FLETES Y MATERIALES FORSIS S.A DE C.V 
30-ASEA-T-RP-16-17 

ECOLOGIA Y SERVICIOS AMBIENTALES, S.A 
DE C.V  

30-ASEA-C-RME-001-18 

CAWSA S.A. DE C.V 
27-ASEA-DF-RME-0217 

 

 

   
   




